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COMERCIAL ORGU S.A. 

  

Guayaquil, mayo 8 del 2003 

Señor 
ANDRES ORRANTIA GUZMAN 

GERENTE GENERAL 

COMERCIAL ORGU S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

JAIME ORRANTIA GUZMAN, me dirijo a usted y por su intermedio a la 

Junta General de Accionista haciéndoles conocer que como un acto 

propio; es í i voluntad, presento mi renuncia al cargo de 

Gerente d la COMERCIAL ORGU S.A.     
    

  

zón de lo anterior, solicito que la presente comunicación se 

récriba en el Registro Mercantil de Guayaquil, para que la misma surta 

efecto; es decir, para dejar de tener la representación legal que se me 

otorgó mediante nombramiento emitido por la Junta General de 

Accionistas e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de julio del 2002. 

Agradezco por la confianza en mi depositada, en este administrador, 

que siempre actuó con diligencia y que renuncio por así convenir a mis 

intereses personales. 

     
ente, Aceptación 

ET 

JAIME ORRANTIA GUZMAN ANDRES ORRANTIA GUZMAN 

GERENTE GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrita la Renuncia 

de Nombramiento de GERENTE, de/ señor JAIME 

ORRANTIA GUZMAN, en la com, 
COMERCIAL ORGU S.A., de fojas 69 
69.065, Registro Mercantil número ft 
Repertorio número 15,374.- Quedan ínco Os 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- 2.- Se tomó nota de esta Renuncia e 
foja 89.524, del Registro Mercantil dey 2.002, ; al 
margen de la inscripción respectiva uayaquil, 
diez de Junio del dos mil tres. - 
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